
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., tres de noviembre de dos mil veintitrés 

 

REF. TUTELA No. 11001310302720230054600 
 
El extremo accionante ECF ROSSI y CIA SAS - UT ROSSI ABOGADOS 
ECONOMÍA URBANA reclama el amparo del derecho fundamental de debido 
proceso.  Siendo admitida la acción de tutela de la referencia con providencia 
del 21-09-23, se dispuso la notificación de la misma como da cuenta el 
consecutivo 006. 
 
Librada las comunicaciones pertinentes a los correos electrónicos 
proporcionados por la parte accionante no se verifico por la accionada, 
respuesta alguna, por lo que lo procedente sería aplicar el principio de 
veracidad instituido en el art 20 del decreto 2591 de 1991, como ocurrió en 

el pronunciamiento del pasado 02-10-23.   
 
En este orden, es bien sabido que el acto de notificación del auto admisorio 
de la tutela, constituye el pilar del debido proceso, por tanto, es un trámite 
esencial al interior de la acción constitucional1, pues, es a través de aquel acto 
que se integra el contradictorio y se da la oportunidad a la parte accionada 
para pronunciarse acerca de los hechos y pretensiones, y si a bien lo tiene 
presentar pruebas en su defensa.  Es por ello que cada célula judicial debe 
procurar que la notificación judicial sea efectiva, a través del medio más eficaz 
y expedito. 
 
Ahora, revisada la solicitud de nulidad militante en consecutivo 011 junto a 
sus anexos se advierte que la cartera ministerial remitió dentro de la 
oportunidad su informe a esta vista constitucional, así como las documentales 
digitales que soportaban sus manifestaciones, mismas que se agregaron al 
expediente tutelar una vez verificada la bandeja de entrada del buzón 
institucional. 
 
Lo dicho hasta aquí permite verificar que se presentó una vulneración al 
debido proceso, no obstante, lo mismo ocurrió por falta de claridad en la 
remisión de la contestación por parte de la accionada, por lo que insta a la 
cartera ministerial en lo sucesivo, al momento de la remisión de sus 
memoriales indique la referencia de la presente acción no el numero interno 
que se disponga por el trámite administrativo que de la misma se haga al 
interior de la entidad. 
 
Puestas, así las cosas, es claro que por circunstancias ajenas a este despacho 
se inadvirtió tal actuación de la accionada, por lo que es necesario determinar 
la nulidad de lo aquí actuado de conformidad con el Art. 29 de la Constitución 
Política, a fin de salvaguardar el derecho de defensa como quiera que se 
observa una vulneración al debido proceso.  Con todo se advierte que las 
pruebas practicadas conservarán su validez y tendrán eficacia respecto de 
quienes tuvieron la oportunidad de controvertirlas, tal como lo prevé el 
artículo 138 del Código General del Proceso, que también debe acatarse en el 
ámbito constitucional de acuerdo al artículo 4º del Decreto 306 de 1992. 
 
Por lo aquí expuesto el Juzgado RESUELVE: 
 

 
1 Corte Constitucional en Auto 065 de 2013 



PRIMERO: DECRETAR la nulidad de todo lo actuado dentro del presente 
asunto, dejando a salvo la providencia  del auto admisorio proferido con fecha 
21 de septiembre del cursante año, al igual que la actuación de su notificación, 
inclusive. 
 
SEGUNDO: Se ordena que por secretaria se REHAGA LA ACTUACIÓN 
ANULADA,  para que provea el trámite de la contestación de la tutela 
verificando el cumplimiento de los términos. DÉJESE LAS CONSTANCIAS de 
dicha actuación tanto en el expediente tutelar como en el sistema de registro 
de actuaciones de este despacho. 
 
La parte accionada comparta a la accionante todo memorial en cumplimiento 
a lo establecido en el art. 3° de la ley 2213 de 2022 conc. art. 78-14 del CGP.   
 
TERCERO: NOTIFICAR esta decisión por el medio más expedito y eficaz. 

 
NOTIFIQUESE  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl 
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